
 

 
5 de marzo de 2025 

-Orden del Día- 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación de la propuesta de orden del día.   

 

2. Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta número 4, levantada con motivo 

de la reunión de fecha 5 de febrero de 2025. 

 

3. Dar cuenta con la correspondencia recibida. 

 

4. Seguimiento a la metodología de trabajo y, en su caso, acuerdos en relación con 

las siguientes iniciativas: 

 

 4.1 Iniciativa formulada por la diputada y el diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano a efecto de reformar, adicionar 

y derogar diversas disposiciones de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, del Código Penal del Estado de Guanajuato, de la Ley de Salud del 

Estado de Guanajuato y de la Ley de Educación para el Estado de Guanajuato, 

en la parte correspondiente al tercer ordenamiento mencionado (ELD 4C/LXVI-

I); y  

 

4.2 Iniciativa suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA a efecto de reformar, adicionar y derogar 

diversas disposiciones de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 

del Código Penal del Estado de Guanajuato, de la Ley de Salud del Estado de 

Guanajuato, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

para el Estado de Guanajuato, de la Ley de Educación para el Estado de 

Guanajuato y de la Ley de Víctimas del Estado de Guanajuato, en la parte 

correspondiente al tercer ordenamiento mencionado (ELD 17C/LXVI-I). 
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5. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen relativo a la 

propuesta de punto de acuerdo suscrita por diputadas y diputados del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA de la Sexagésima Quinta Legislatura, a efecto 

de exhortar al Gobernador del Estado, Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, para que 

lleve a cabo las acciones necesarias con la finalidad de publicitar los movimientos 

de plazas presupuestales ejecutados durante los ejercicios fiscales 2022 y 2023, 

así como el plan de basificación del personal de salud del Estado, especificando 

origen de los recursos, mecanismos de creación de bases, criterios de asignación, 

procesos a llevar a cabo para conseguirlo y fechas mediante los cuales se llevará 

a cabo el proceso de basificación del personal del ISAPEG, y a la brevedad 

acuerde la reinstalación de Erick Moreno Zamoradd y Beatriz Pérez en el área de 

enfermería del Pediátrico de León de donde fueron despedidos injustamente. 

(ELD 299/LXV-PPA) 

 

6. Asuntos generales. 

 

 


